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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitió de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Admiuistración provincial 

Bando. 

Tesorería de Hacienda de la provin-
vincia de León.—Anuncio. 

Consejo provincial de primera ense
ñ a n z a de León.—Anuncio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladolid, 
Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

AiünlslraííÉ prorátíal 
B A N D O 

Don Carlos Boscli y Bosch, 
Gfeneral Jefe accidental 
de la 8.a Diyisión del 
Ejército de la República 
j Comandante Militar de 
la Plaza de León. 

Como ampl i ac ión al bando dicta
do con fecha 6 de octubre ú l t i m o 

HAGO 8ABER: 
De conformidad con lo dispuesto 

por la Superioridad y en uso de las 
atribuciones que la Ley me confiere 
y de acuerdo con m i Audi tor de 
Guerra. 

OliDEW) Y MANDO: 
Artículo 1.° Quedan sometidos a 

la Ju r i sd icc ión de Guerra todos los 
delitos previstos y penados en la Ley 
de 11 de Octubre de 1934, en cuyo 
texto se definen así: 

a) E l que con propós i to de per
turbar el orden públ ico , aterrorizar a 
los habitantes de una pob lac ión , o 
realizar alguna venganza de ca rác te r 
social, utilizara sustancias explosi
vas o inflamables o emplease cual
quier otro medio o artificio propor
cionado y suficiente para producir 
graves daños , originar accidentes 
ferroviarios o en otros medios de lo
comoción , terrestres o aéreos . 

b) E l que sin la debida autoriza
ción, fabricare, tuviere o transporta
re materias explosivas o inflamables 
o aunque las poseyera de un modo 
legí t imo las expidiese o facilitare sin 
suficientes previas ga ran t í a s a los 
que luego las emplearen para come
ter los delitos que define el a r t ícu lo 
anterior. 

c) E l que sin inducir directa
mente a otro a ejecutar el delito cas

tigado en el apartado a) provocare 
púb l i c amen te a cometerlo o hiciere 
la apología de esta infracción o de 
su autor . 

d) E l que formase parte de una 
asociac ión o colectividad organizada 
o interviniere en una consp i r ac ión 
que tuviere por objeto cometer los 
delitos previstos en el apartado a). 

e) E l robo con violencia o i n t i m i 
dac ión en las personas, ejecutado 
por dos o m á s malhechores, cuan
do alguno de éllos llevase armas y 
del hecho resultase homicidio o le
siones de las que define y sanciona 
el art. 423 del Código penal, en los 
n ú m e r o s primero y segundo, tercero 
y siguientes. 

Ar t ículo 2.° De acuerdo con lo 
previsto en los a r t í cu los 649 y 651 del 
Código de Justicia Mil i tar , los delitos 
a que se refiere el n ú m e r o anterior, 
serán sometidos a Juicio Sumar í s i -
mo, con arreglo al procedimiento 
fijado en el T í tu lo 19 del Tratado 3.° 
del citado Código y para su s anc ión 
serán impuestas las penas previstas 
en la citada Ley de 11 Octubre ú l t i 
mo, comprendidas entre la de arresto 
mayor en su grado m á x i m o a muerte. 

León, 12 de Diciembre de 1934.— 
E l General Jefe accidental, Carlos 
Bosch y Bosch. 



Tesorería de Hacienda 
de la provincia de león 

A N U N C I O 

E l Sr. Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones de esta pro
vincia, participa a este Tesorer ía 
con fecha 5 del actual, haber nom
brado Recaudador Auxi l i a r de la 
misma del Partido de Valencia de 
Don Juan, a D. Máximo Salan Galle
go, con residencia en dicha ciudad, 
debiendo considerarse los actos del 
nombrado como ejercidos personal
mente por dicho Arrendatario de 
quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t í cu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 10 de Diciembre de 1934.— 
E l Tesorero de Hacienda, Miguel 
Alvarez. 

Consejo provincial 
de Primera Enseñanza de León 

Lisia de aspirantes a interinidades 

E n la ú l t ima sesión celebrada por 
este Consejo, se a c o r d ó celebrar un 
concurso entre maestros y maestras 
que deseen figurar en las listas de 
aspirantes al de sempeño , con ca rác 
ter interino, de las escuelas naciona
les vacantes en esta provincia. 

Desde esta fecha p o d r á n , por tanto, 
solicitar todos aquellos que hayan 
terminado los estudios correspon
dientes a la carrera del Magisterio y 
deseen regentar interinamente es
cuelas nacionales. 

Los que ya figuren como aspiran
tes al d e s e m p e ñ o de esta clase de 
escuelas, será necesario que envíen 
u n oficio al Presidente del Consejo, 
haciendo constar el n ú m e r o con que 
figuran en la re lac ión ú l t i m a m e n t e 
publicada, y consignando con toda 
claridad nombre, dos apellidos y re
sidencia habitual. 

Los maestros o maestras que por 
primera vez soliciten formar parte 
de estas listas, lo h a r á n mediante 
instancia dir igida al presidente de 
este Organismo y reintegrada con 

póliza de 1,50 pesetas y sello de 0,50 
del Protectorado de Huér fanos del 
Magisterio, en la que h a r á n constar 
su residencia habitual y en forma 
clara el nombre y los dos apellidos. 
A dicha instancia debe rán acompa
ñ a r los siguientes documentos: 

a) Copia del informe de la Visita 
de Inspección, si los solicitantes hu
bieran d e s e m p e ñ a d o escuelas y reci
bido visita del Inspector correspon
diente. 

b) Certif icación de estudios, ex
pedida por la Escuela Normal . 

c) Hoja de servicios, si los tuviere 
el solicitante. 

La falta de cualquiera de estos 
documentos d a r á motivo a no figu
rar en la lista. 

E l plazo para la a d m i s i ó n de soli
citudes t e r m i n a r á el d ía 8 del p ró 
ximo mes de Enero. 

E l orden de pre lac ión en la lista 
de aspirantes que ha de confeccio
narse con arreglo a esta convocato
ria, se a jus tará a las siguientes nor
mas: Ant igüedad del curso a c a d é m i 
co en que terminaron sus estudios, y 
dentro del mismo curso serán mot i 
vo de preferencia: 1.° La mejor hoja 
de estudios. 2.° La cond ic ión de 
hué r fanos de maestros nacionales. 
3.° Informe favorable en la visita de 
Inspección; y 4.° La mayor cantidad 
de servicios interinos acreditados. 

Se advierte a los solicitantes que 
para tomar posesión de la escuela 
que en su día se les adjudique, nece
sitan la p resen tac ión del t í tulo pro
fesional, o, en su defecto, el certifi
cado de haber hecho el correspon
diente depósi to, y asimismo acredi
tar haber cumplido los veinte años . 

E l maestro que fuere nombrado 
para una escuela y por cualquiera 
razón no llegara a posesionarse "de 
ella, pe rde rá el derecho a otro nom
bramiento, dentro de esta convoca
toria. 

Igualmente se advierte que el 
maestro que d e s e m p e ñ a r e interina
mente una escuela y sea destituido 
por la Inspecc ión , queda privado del 
derecho a otro nombramiento hasta 
después de transcurrido un a ñ o des
de la fecha en que fué desposeído de 
su cargo. 

León, 6 de Diciembre de 1934.— 
E l Secretario, Manuel F. Fierro.— 
V.0 6.°: E l Presidente, Rafael A l 
varez. 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE V A L L A D O L I D 

SECRETARÍA DE GOHIERNO 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia Munic ipa l , que 
han de proveerse con arreglo al ar
t ículo 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907. 

En partido de La Bañeza 
Juez de Gastrillo de la Valduerna. 

En el partido de León 
Fiscal de Gradefes. 

En el partido de Murías 
Fiscal de Campo de la Lomba. 

En el partido de S a h a g ú n 
Juez suplente de S a h a g ú n . 
Los que aspiren a ellos presenta

r á n sus instancias en esta Secretar ía 
en el papel sellado de la cías 9.a, con 
los comprobantes de mér i tos y ser
vicios, en el t é rmino de quince días, 
a contar desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; 
en tend iéndose que aquellas que no 
se hallen debidamente reintegradas, 
según se indica, se t e n d r á n por no 
presentadas en forma y no se las 
da rá , por tanto, el curso correspon
diente. 

Val ladol id , 10 de Diciembre de 
1934.—P. A. de la S. de G., E l Secre
tario de Gobierno, José Anguila 
Sánchez . 

Administración munltipal 
Ayuntamiento de 

Castrocalbón 
Formado por la Comis ión de Ha

cienda de este Ayuntamiento, el pro
yecto de presupuesto municipal or
dinario para 1935, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por el plazo de ocho días, para oir 
las reclamaciones procedentes. 

Cas t rocalbón, 10 de Diciembre de 
1934.-E1 Alcalde. Victoriano Alonso. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el a r t í cu lo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidades para el corriente año 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal a d ispos ic ión 
de los interesados. 



Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
d ías , a contar desde su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cianas reclamaciones que sean justas. 

o 

o o 

Por la co rporac ión munic ipal del 
Ayuntamiento han sido formadas y 
aprobadas las ordenanzas municipa
les para hacer efectivo el presupuesto 
munic ipal del año 1935, estando ex
puestas al públ ico en la Secretar ía 
del Ayuntamiento para oir reclama
ciones en el t é r m i n o de ocho días . 

* 
* * 

Formado y aprobado por la Cor
porac ión municipal del Ayunta
miento el presupuesto munic ipa l 
para el a ñ o de 1935, se encuentra ex
puesto al púb l i co en la Secretar ía 
del Ayuntamiento a los efectos del 
a r t í cu lo 300 y 301 del Estatuto mu
nicipal , 

Rioseco de Tapia, 8 de Diciembre 
de 1934.—El Alcalde, Rosendo Diez. 

Ayuntamiento de 
F algoso de la Ribera 

Habiendo sido apiobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto para 
el año de 1935, se expone al púb l i co 
en la Secretar ía de esta Corporac ión 
por t é r m i n o de quince días, durante 
cuyo plazo y los quince d ías si
guientes, podrá ser examinado por 
los vecinos y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
munic ipal . 

Folgoso de la Ribera, 8 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde, Andrés 
Vi lor ia . 

Por igual plazo se hal lan de mani
fiesto al púb l i co las ordenanzas del 
repartimiento general de utilidades, 
para ser examinadas por cuantas 
personas se crean con derecho y for
mular reclamaciones, transcurrido 
que sea el plazo no serán atendidas 
las que se presenten. 

Valdepié lago, 11 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde acctal., S, Valle. 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Aprobado por este Ayuntamiento 
«1 presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en esta Secretar ía 
munic ipa l por t é rmino de quince 
días , durante cuyo plazo y quince 
d ías háb i les siguientes pueden inter
ponerse las reclamaciones que sean 
justas ante el Delegado de Hacienda 
de la provincia por los motivos seña
lados en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
municipal . 

Destriana, 10 de Diciembre de 1934. 
— E l Alcalde, Eleuterio Marcos. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

! E l presupuesto municipal ordina-
j r io, correspondiente a este Ayunta-
| miento para el a ñ o de 1935, se en-
I cuentra expuesto al púb l i co en la Se-
! re tar ía por t é rmino de quince días , 
para que lo examine quien le intere
se y oir las reclamaciones que se pre-

¡ senten. 
I Villadecanes- 11 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Juan García. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1935, queda ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal por t é r m i n o de quince 
días , finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
púb l ico , p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1924. 

Vi l la tur ie l , 13 de Diciembre de 
1934.-E1 Alcalde, Isidoro San Juan. 

Ayuntamiento de 
Castrocontriyo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1935, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipal por 
t é r m i n o de quince días, finido el 
cual y durante otro plazo de quince 
días , a contar desde la t e r m i n a c i ó n 
de la exposición al públ ico , p o d r á n 
interponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda, por los mo
tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal . 

Castrocontrigo, 11 de Diciembre de 
1934.—El Alcalde, Juan M . Prieto. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1935, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal por t é rmi 
no de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 301 del Es
tatuto municipal , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes del Municipio y por las entida
des interesadas y formular las recla
maciones que estimen oportunas. 

Junta de atenciones de Justicia 
del Partido de Mudas de Paredes 
Por el presente se convoca a todos 

los Alcaldes de este partido jud ic ia l , 
a la r eun ión que se ce lebra rá en esta 
Consistorial en primera convocato
ria el día veinte del actual y en se
gunda el ve in t idós del mismo, a las 
once de la m a ñ a n a , para examinar y 
aprobar en su caso el presupuesto 
carcelario para el ejercicio de 1935. 

Murías de Paredes. 10 de Diciem
bre de 1934.—El Alcalde-Presidente 
acctal., Leoncio Alvarez. 

AdmimstraEiiin de íusmia 
Juzgado de instrucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad , de 
León y su partido. 
Por el presente encargo a todas las 

Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Pol ic ía jud ic ia l , procedan al 
rescate del semoviente que luego se 
reseñará , sus t ra ído el 28 de Septiem
bre de ú l t imo , en la inmediaciones 
de esta capital, a Dionisio Llamaza
res Iván, pon iéndo lo , caso de ser ha
bido, a m i d i spos ic ión jun to con las 
personas en cuyo poder se encuen
tre si no acreditan su legí t ima adqui
s ic ión. 

Así lo tengo acordado en sumario 
que por tal hecho instruyo con el 
n ú m e r o 232 del corriente a ñ o . 

Dado en León , a 15 de Noviembre 
de 1934—Enrique Iglesias.—El Se-
crelario, jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

SEMOVIENTE SUSTRAÍDO 
Un potro, de 13 meses, cinco cuar

tas alzada, pelo negro, que tiene i n 
flamada la región carpiana derecha, 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

D. José María de Mesa F e r n á n d e z , 
Juez de primera instancia de Va
lencia de Don Juan y su part ido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza que se m e n c i o n a r á , se ha 



dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: En la vi l la de Valencia 
de Don Juan, a primero de Diciem
bre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. E l Sr. D. José María de Mesa 
F e r n á n d e z , Juez de primera Instan
cia de la misma y su partido, ha 
visto los presentes autos incidentales 
de pobreza, seguidos a instancia de 
D. Santiago Recio Cristin, mayor de 
edad, casado, de oficio hojalatero y 
vecino de esta v i l la , representado 
por el Procurador D. Claudio Sáenz 
de Mirera, en turno de oficio y defen
dido por el Letrado D. Máx imo G. 
Palacios, contra D. Jesús F e r n á n d e z , 
vecino de Val ladol id , para que se le 
declare pobre en sentido legal, a fin 
de defenderse en el ju ic io de des
ahucio que el Sr. F e r n á n d e z le ha 
promovido, en cuyos autos ha inter
venido el Sr. Abogado del Estado, no 
habiendo comparecido el deman
dado. 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto eu el a r t í cu lo 33 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debe declarar, 
y declaro pobre en sentido legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la ley concede a los de su 
clase, a D. Santiago Recio Cristin, 
para defenderse como demandado 
en el ju ic io de desahucio que le ha 
promovido D, Jesús F e r n á n d e z , así 
como cuantos incidentes se promue
van con ocasión del mismo. 

Así por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado, publican
do el encabezamiento y parte dispo
sitiva en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia si la parte actora no 
en t é r m i n o de tercero día se 1^ 
fique personalmente, deíiniti\1? 
te juzgando lo pronuncio, ma 
firmo,—José María de Mesa.—Ru 
cado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el mismo día su fecha. 

Y para que sirva de not i f icac ión 
al demandado D. Jesús F e r n á n d e z , 
expido el presente en Valencia de Don 
Juan, a siete de Diciembre de m i l 
novecientos treinta y cuat ro .—José 
María de Mesa.—El Secretario, José 
Santiago. 

a D. Angel Otero Gutiérrez, indus
tr ia l de esta plaza, de la cantidad de 
ciento noventa y tres pesetas de pr in
cipal m á s las costas a que fué con
denado J). Isidro Sánchez , vecino de 
Villanueva del Conde (Salamanca), 
en el ju ic io verbal c iv i l seguido en
tre las mismas partes, n ú m e r o 119 
de 1934, sobre r ec l amac ión de pese
tas, he acordado sacar a primera y 
púb l i ca subasta por t é r m i n o de vein
te d ías y por el tipo de su tasac ión , 
los bienes siguientes, embargados al 
demandado: 

Una finca en el t é r m i n o de Vi l l a -
nueva del Conde, al sitio denomi
nado La Huerta de Garcibuey, que 
tiene ocho á reas de v iña y diez y 
ocho áreas de monte, y l inda toda 
ella al Norte, v iña de Amador Gómez 
Alonso; al Sur, v iña de D. Sánchez; 
al Este, v iña de Isaías Sánchez , y 
Oeste, v iña de María A. Mar t ín Ro
bles; tasada en doscientas cincuenta 
pesetas (250). 

Condiciones de la subasta 
La subasta t end rá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado munic i 
pal el día once de Enero p róx imo y 
hora dé l a s doce de su m a ñ a n a , a d v i r 
t iéndose que para tomar parte e i j J ^ 
misma será preciso cons ign^^ j^ l s -
viamente sobre la mesa del ^ 
el importe del diez por cíente 

residente en León, Palacio de la D i 
putación, bajo apercibimiento deque 
de no etéctuar lo será declarado re
belde. 

León, 10 de Diciembre de 1934.—-
El Alférez, Juez Instructor. Eduardo 
Alcalá. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

tasación, y no se a d m i t i r á u 
que no cubran, por lo menos, l i ^ ^ ^ ^ ^ 
terceras partes de la tasación. 

Comunidad de regantes 
de Palazuelo 

No hab iéndose cumplido por el: 
Presidente de esta Comunidad, lo 
dispuesto por el a r t ícu lo 44 de las. 
ordenanzas, el Vicepresidente de la 
misma en cumplimiento de a q u é l 
a r t ícu lo , convoca a Junta general 
ordinaria para el d ía 30 del corriente-
a las tres de la tarde en la casa Con
cejo de este pueblo para tratar de los 
asuntos que determina el a r t ícu lo 52 
de las mismas en primera convoca
toria y si en dicho día no se reuniera 
suficiente n ú m e r o de regantes para 
tomar acuerdos, se ce lebra rá en se
gunda convocatoria el día 6 del pró
ximo Enero a la misma hora, en la 
que se t o m a r á n los acuerdos perti-
_ mtes con cualquiera que sea el nú-

Í0Í̂ TO que asistan. 
üazue lo , 13 de Diciembre de 
^ V - E l Vicepresidente, Antonino. 

N ú m . 1.028.-12,15 pts. 

La finca no tiene cargas n i t í tulos 
de propiedad, por lo que el ejecutan
te o rematante se con fo rmará con 
1 Orificación del acta de remate. 

en León, a siete de Diciem-
m i l novecientos treinta y 

-Félix Castro.—El Secreta-
^onso. 

N.0 1.021.-25,15 pts. lab 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Aboga

do, Juez municipal de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Qne para hacer pago 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Diez Francisco: hijo de 

Apolinar y de E n c a r n a c i ó n , natural 
de Vil lasinpliz (León) de estado ca
sado y jornalero, de treinta y tres 
años de edad, estatura alta, 
moreno, pelo negro, cejas a l ^ 
riz roma, aire marcial , fre.%^ 
cha, ojos obscuros, domicilvL 
m á m e n t e en Cabornera (León 
cesado por el delito de rebeldíkX^p 
litar; comparece rá en el t é r m i n o de 
quince días, ante el Alférez Juez Ins
tructor del Juzgado Mil i ta r Eventual 
de León, D. Eduardo Alcalá Gómez, 

BANCO URQUIJO VASCONGADO 

SUCURSAL DE LEÓN 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 78 del Reglamento de 
la Caja de Ahorros del Banco Urqui -
jo Vascongado, se hace púb l i co el 
extravio de la libreta n ú m . 1.964,. 
cuyo duplicado se expedi rá después , 
de transcurrido el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, quedando el Banco exento 

toda responsabilidad en el caso > 
no presentarse ninguna reclama-
* ¿dentro del plazo mencionado. 

N.0 1.027.-7,15 pts. 
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